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' r 1 . "'CONDICIONES . r • • 

Este periódico te pu:t:>Uca una ó dos veces í. la semana.-El precio de suscrición será. de dos pesos por cllda veinte ni.meros, pan. la111 '•ficinu 
MunMpalea, Juzgados Conciliadores y demás oficinas del Estado.-Loa .número" sueltos vale11 die1·centavo1.-Loa remitidos y avisos 11 di)i· 
girb. á la direcctóu de este Periódico; y según !'U clase, se insertarán gratis 6 6. precio11 convencfonales, según !Gs artículos 140 y Ul de la ley¡... 
Hacienda 'figente.-Lot a'fisos, edictos, etc. que se remitan de cualquieT punto del E11tado, no se publicarán •i no vienen acompaflados del cn
\ificado de entero hecho en la Telpectiva .Administración de Rentas ó Recepté>riL-Se reriben las suscriciouea en laa Administraciones de Re• 
u del E.."tado. _, 11 • • ; .. ~ • . • - ~ • • • -
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y 581. . . • - . . . ' ' ' 

• GoB1EaNo GaNERAL. --Cuatro Deerétos concedien-
do privilegio.-Contrato. · con .. el Ciudadano: José E. 
Maldonado, para. la construcción .de una línea de 
ferr.lcarril en el Estado .de Yucatan (concluye.)
U n Decreto de la Secretaria <Je Estado 'y · de~ Deapa· 

. cho de Hacienda y Crédito . público . ... ' ~ I . • ' 
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; CLAUSUR!. 'r!"•1: 1 
t ! . t nTJ 

; l ¡' ·;· - • • . • • • • • ' - . - . •• r : . . 

f.·. El aá.bado 1 O ~el presen.te la XI Legislatur,. del 
f' Estado clauaur6 el ,tercel' per{qdo de. sesione&- or
·; dinarias, dejando nombrada la DiputB.ci6n Perma-

nente que funcionárá. ~n sn receso:· Dicha Diputa
ci6n es~ formada.de las peraoóas siguientes: pro· f 
pietariOB, ce. Lic. Enrique . Barrado; J esue; Arias, l 

y. Agustín Alber.to Ora!!ot<tl suplente9,.Qq>Anto- I . 
•: n10 Baena y _ Jul~oA~mm.o~ ..... _ . ... 4 {iy·" l 

-O~J FALLECIMiENTO. '. ~I ... .. ' ' 

)" • 1 ' • ··i ' i ti ••• • • 

¡ • El Estado de Oaxac& viste luto en la.actualidad i 
'causa de la muerte de au digno Gobernador. el f 

( ·S& General Al~ino Ze~t~cha, acaecida-el dfa 5 del 
n preeeote mee. . · , i, • , . 1 

· . Fu4 el Sr. Général Zertuche un patriota pun· 
e donoro10 ~ c¡uie.n la patn.,.1 

le debe gran~ee servi- t 
cioe. '.... ~ ..; , . i i ' : • • •. • • ~ ' • t r , ! 

·' "' iSeale la tierra levet . >
1 

• 1 •• t ··, 
_ ,*; ! I -. , i 1 ~ • , _. ., 

• ,·, 1 

()O t:t:. 1. . . . . . •. MUL'r4S! ... . J : . ... , " t 

.. · La PrelideÍicia M1~nicipal dó i ·Xocbiooatlán. j 
~tiinpliendo con.lo preceptu&dó 'en la 1_ey ~~ Iue .. : 
vucción pública,· duran\e el mes antenor impuso ' 

· las multaa.qot,ROll. el_ n~~r~. ~e ·10!1 }.~~9~pres ' : 
· 4i~t ley en seguida se"exprce~:, . . . ~ · , 
~··· As · · ~ ... 1'aif · · eé~rfde· la eéc~ét~'de ! · ª 16 RC!~ta!?.:~::: .. ~.~=r~~~-'J.-1.J..1.-:.t " 1 ooj 

- r t ,. , • · • 1 . ' • • • • ;~ ( 1 

- Señorita Manuela Aranda id. id de niñas . : 
: ; de id:: .... : ..... ·._._.. ........• ,.: ..... ~ .... .. .. 2 00 

.O. Gregorio Vit~ id. id. de niños de.la ~ec- · 
ción de Mecapala ...•... ·'· .: .• ; ••.•..• "º •. -•• .. 2 09 

C. Librado Gonzál~z, i~~ id~ de la· Secci6n · .. , 
de Teticaco .... • ·""-. ; ;: •J fl ., • • •.• • • • • • • • • 2 00 

.:O. Eligio Morales .. ·. ,!:• • .•• • !; . .-.... ~ ... , ........ . O 25 
~ · ~-L 1 ~ . r:rL 1 .. ·; - .. : • • • •• • .... , • J : .O • • . ~ -_ 

. MEJO.RAS._:·. · ·; u!u : · tu-!} 

Durañte el.mes.Q.q~rior se llevaron. á cabo las 
siguienres: . . .... : . . ... , .. , , ·. , . i. • 

En .&ctópan .. se .r.e.c9ti~tr'1ye.ron doséientos me
troR de :mampost.ería. .en el.a.cueduct-0 de la agua 
potable · y ciento. quince .. metr.~a. c.uadrá<los de em
p9drado ~n la.. .calle. de.-Co.1119nfómt; se mandaron 
tapar las filtracionee .de. la .11.F,1ente de Nájera,11 y ... 
lle desazolv6 .el .poio. del cuarte1!.9wiegnridad Pft. 
blica de. donde .se aúrte·á un.' .pílan.ecSn para t1ue 
tomen ~na los animalee. .. oü•i .· )•r.1s .. 1 i 

En Si.n Ag.us.tin Be. cQntioúo COD&~tuyendo una 
presa para recoger. las. agu~ pluviales. 

En San Sal yador se .~rmin6 el local que hoy 
sirve de: eRCuela.á . los.niños.en S&n .Antonio Mo-
tovata. R · ••••••. ~ .•..• ~ •. ' · · ,, 1! 

En Thpehnacán. se. pusieron .. puertas y l!e revo .. 
caron laa paredea en .la. 8Cuel& de.niñas. 
' En Tlahuiltepa .Re concluy6 la Yi& de comunica

. ci6n entre la Cabecera y Tamala · ~Ixquicuila. 

INSPkqfp~ P.~ ·~EBIDAS .Y COMESTIBLES 

El Gobi~rno .ha apr~bl\do el establecimiento de
.uña plaza. de Inspector de·'· bebidas y -,comutiblea 

. ren eate- ciq<\ad,,_. ~ .tl •ueldo do ~u9uQ_Jl~ .. pe1os 
mensualeL t" " · . ~ ... 't ··. • . • • 1 

~~- ~l aF,obaoion se ha tenido en clienta la 
adult~m1c1ón · .6 1 deecomposici6µ. que alaunoa co
mercian tea de mala ftS emplean en loe- efecto. qae 

.. ~ vepden al púb~ico. . 

: . \ · .• ·:NOTICIAS MINERAS~ ·-~; 
• ~ ~ , .. J, ~ - , • . .. . ·,,; ,._r 

· ltuy entul!iasmadoa el!'tán loa aooioni1tu da- la 
mina nom.bra.d~ uSa~ Lui~ de las Flore1,u mina 
tntu•da ~n. ~l pu~tw de ·San ti R.osa;"porqtie olaegfln 

t• eálcul~ .de ro, .c1er}titJcos e11 el ralpo,,.pronto, muy 
pronto, esperan cortar \Ulf-• . ~.e~ r~~.Ja plata. El 
valor de loa• bonos de la citada mma alcanZ8n un 

.. if•alór ·de 920 00, ·én, ·Yiita \ie, '8&. ·Ílltimt.a QJUtatras 
minerales que de aU'~ i.-. a.QaWo;:::. sr

1
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.. · ~ 
1. 

:r • /'*' ... -1, -~ r - , . 
1 !La negociaci~n d~ ••La 1Criz;y, 'ftdoa Santoa,11 

reaviva au an1maci6n por el hu~vo tiro' que 
va abñendo·y que, teguramente, 'a~n el parecer 
de ingenieros conipeten~. Ta á caer á la veta 
principal que tanto y con JUBta raz6n ambicionan 
todos loa accionistas. · · ••.• : . 

PERDIDA DE COSECHAS. 
. .. ' . . \ ' 

En Tepehuadn, Kanicipio iiel Di8tri_to de ~o~ 
lango, á cauaa de una prolongada estación de 11e

'Ce.s se han péfdido "Casi por completo todas las 
laboree de aembridara. - r .:- · - , . 

· -...... , - · .. ·:;,-:;r.~A'RztTELA. -

Constante haata. ahora ,ha sido el -públfeo ~- . 
obuqoeiio para ccn la compañía de zarzuela de loe. . 
hermanos Oueh . ·. . . . · . , , 

· .. Esto pronene d~ las buenas obras que-se ponen ., 
en ejecución, desempeñadas por artistas que han · 
·mereciao aplan8Cl11-de~púl>lico11 inteligentes:--- - -

Para laa funciones . pr6xima.s del 11ábado y do- ·,'¡ 
ii:oingo el n1ejor alrictivo ·qne la empresifOlreóe'es 

t Ja presentaci6n de la tiple Sra. ·Eoriqueta Alemany. 
Como la Alemany ;é11 apreciada aquí, -~n vérdad 

no puede eer mejor el atra.ctivó. 
' • •J" • ·"' ' •p t• r · . • ·1,,' 1 • ~ .... u . 
. ¡ . . . . . . .. . .. . OAUS,AB._ . . . ... - l. ... J 

.. : lnaertam011 el nú~ero de ·las iéntenciada.- por la 
1• Sa!a ~el Superio~ 'frib~u~l durante el primer 
c•Jatnen10 del preeente!·, 1,.., , .. 

• . . •1 • i: Alla.namient01,;·L.-.;.~,;,1 .. ·l . . l l 
.Atenta.dos . • • • • • • • • • • . • · 1: . • .. 

•. :.l 1 t i H Betafai;..i_' J;,,j ~ , ·; • f'.!.:. ~ ' ••. : • .. ~· l .. 
.. ~ , •o i·Falaedad•,., ;_41 .•• J: •• ;.- •• •. '.. 1·!1 ., • F 

"D ' .. , .. , . . '· ' •ªP.:·····:'.~-~-~ j.,;.,;.¡. .•... q •. 1,¡,,,,.'~ . ... . , 8 . . d'l 
•. í h 1"': • .- 11• Hendal- ¡:¡i: . ~ .-.!; , • ·-'- ..... r· 19 ..... '..1·_.i 

'( ,.¡;;-•o': VHerida... i,':l: ·. ; •.•. :, .• ,. •• ·;·n ; :J?7 .' · ,. • 
·: · .,..LJ 1Homicidio1 .• , • .-~~ ...... ~¡.h .,SO!l'•I> ,,~ 
º' · t· 'MJ Homic:iqio•frúat.rado ; .. -. ~.;,, .¡, l : ·: ,;;.~ 

lnfanticidio .. .. r •. ¡ 1 :~.~ ... ~~ .. .:1 .1 :1· 1 .. , 
:i1. , ,11a.~ .. Bono~ .'JU ·i)~ri.. / ¡r. •• 1.'~ ... '~ .1 ,..:j_ 

Leeionoa'-. ,·n1;,4 • '.!'. : ,._:,;, .. ~ ' • 1 ' 1:. _ · r 
._,.r. r,,,, 1 M:úerte:; ¡i,..,; •• , ., • •. :-~1 .• ·: .: • :i ' ¡ 
·• t1i .-1. Plagi«Y:. :.· •• ".; ·,i~.• .~: · •• 4-.A. .. :·,• .1 .. ·:1 :e 

Rapto~ .... .. : . . . . . . . . . . . 8 ' ; ~ ,, 1 
'. ' ··• :· ·1 Bobo;•,·; .•J•11.<.:•:· .í···~ •• ¡,',,,. .•,r'. ,1 1 J -

Bobo·:r. h~riilu ....... i-. : .... ... ! 1 . •l .> 1 
·;.,· ... SedueCicSD ;:. l . 1¡ ~· ~. ~ ... ; .. ,: ·1 ,:¡ 
.. "· ; v· 1ac·6 · .''.' · · . "' l ·8 · · 1 ... , . 10 1 ..... 1 •• • , •• •• :·. ,¡,,,,._ • • • ! ~J >. • 

:;::¡r,1 ~i r P: "i ;.: '''J°l. ~o. 1. u 11~w:~:.r. ; . ios 1·k 1. i 1 

~ú uf • , . ·• :.i ·. !. , ' ·1 · • • • •• r , ·:t ' 

; ;:; ·EL SR. ,_GOBE~~~.QR. ,~~L -~':r,~Q,.. 1 
"'J~~'Deii:le" 'iye't ~1en'cué'ntta 110 o&nla 6- ~naa··de 1 

una ligera enfermed.,d. .- ·~ 'J! · n 111 

.ti!. · Hóy 1amanecl~ u1d1ooo'm~:aá latadl . ¡ 
· <l,. Deseamos*" c0mplet:b1rei.t&blecimieutt>:·"'"" j 
: : ... . . ., !. • ,• 1 1 ' ' • ~ , • f ' ! • J' t ., .• 

-" i!oj¡, , ,.; i 1 < •1l."I 

fl6EIEINO Dlllr 1E8TAD6. 

.. . 
i 

I , 

11DECRETO ;NUMERO 579. · : .. 

La XI ~gialatnra del Eetado ' de Hidalgo, 
decreta: . . . : 

~-~ Articulo único.-Se reforma y adicio~a 
la ley núms. rs59 de plantas y dotaciones 

. de empleado1, en los párrafos que á con
tinuación 10 eip~san:. 

SECRETARIA DE GoBERNACION. 

-. -Ú~ sexto Inape~tor. de ins¡n1c- _ • 
·ción pública con el aueldo de .. $ 1,200 ÓO 

.. ' INSTITUTO. LITERARIO 

Un eatedrático _de Latín con el 
~suelda-de .. -- ~··· ..... ·-.~·- - ~- _ s4q ·ºº 
Uno de Aritmética superior y 

Algebra ....... .. ?: · ·~· .... J • •• • • • 480 00 
- U no. ele Geometría p1an~ T en el 

_; espacio y 'r.cigonometrla Tec-' .· 
· tilfnea y- éiférica; ... . : ... -. . .. 480 00 

,,;uuo .. de Francés· .... :: .. ··: '·· · : 480 'ºº 
11 no de Inglés . .. : : .. ·. : . . . . . . ·•· •s~: 00 

· Uno ·de Eapanol. ,. ~·-u ...... . :., 48G. 00 
-~lrrio ·de Fíaica y Rafee• griegaL,, . 480 00 
·- Uno de Dibujo lineal Y:··Tupo- , .. · ··' · ·.: 
. gnfia arquiteC?tóni~1 de~~ , ::· , ::.; 

quinas. ... .. .. ¡, .. -. ..... : ••• ., . • ~,, 1. i1 480, ,OO . 
Uno de Gebgl'ilfía .y ~agra-... ., ·, •. 

fla.' . .. .... . .. . . . . . . . . . . . . . 480 00 
Uno· de Qu'.11\ica .. ,. .. :,:_-:-.... · 490 ·oo 
Uno de Lógica, · deologta; Gra-

• ... maticiq~encr~l y·Mottl. . ~·::·· ··480·00 
Uno de Litera,ura, Historia gE:· 

'· . ne~al y patri~ .. '. : .......... _ 4~0 oo 
Uno de HJ1torfa "natura 1. l.'_f'. _. :- · :l 480 . 00 

·· trno do Dereeho';Romano. ::· : . .- .·.-, '480 .·.oo 
. '..U no de ~recho civil Mexi~~~ · '_-: ~48Q ' ·~ 
.,Uno:,de , ;DerechQ Mercaµ~il. •.. .; :-) 

,,,,:-,1Minero, Le7es ci;rilea n.:> : co• . . <- . ~ .: : ·, 

1111• diticada8 y Procedimientos· · ~ 
chiles ............ ( . ,·, >. ·. •· ,. 480 .. 00 

Uno de M;edi~~ · ,.al. .. ~~··. 480 00 
U:no de Derecho peóal 'y1 t>roce 

r ~.·: dimientos 'ctiminalea ¡ '~1 .. . : . ~¡- .. ~:480 00 
: _. U-no-dé.Derecho Coóstitueion41 : :;-·:·:·, A 
1 .i, ;: AdÓ1i'iÍiiitrat1vd'!';lt- ~ n(J~J.L : ... r. (11t48Qlc()O 

., Uno de Derecho_" l~~~~~cl~q~ 1~!«801\00 

.; Uno .de Econ,omfa po~ca.-... ~.~;, ·, ~ rOO 
Uno de Filosofla del Derecho y .. ;bo 

oratoria forense .. ·.:.11•.I.,..,•:>il·d ~ · •· 
U no de Química analftic• 1 do· · 

cimasia ..•. . ~ •. ::~i:JJr. ..• ~.... 480 ~ 
•• 1 Uno de .Mineralogf.a,. Geol~r., .. : 

1 Paledntologfa · · · • • ..... ;>: ~ ·· : '~.J>O 
" Uno de AJgelwa supe~r, ·Geo-•. ll?-· ·•·.~ . 
- · metrfa analitica':r ·~culohl·""" 1: ·• ·::• . 

•\ finiJr4!1.!~~~-~~,~~~i:7;~.·:· ~~·j~ oVn• .... .... ~~~- - ... ... ~~A.iJ bl 
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PEBIÓDtOO OFICUL 

I resará:~n:bien al Erario dj!I E.'ltatio .. : · 
ng 1 La11 cantidades' eeñaladM en . I!'* partidas 

Vllt: dé loa presupue.~tos municnpales con 
raspee ivas · ·6 úbl. 
destino-al fomento de la JDatrucci n p . ica. 

Al Ej~cutivC) del Estado para su sanc16n y cum• 
· plimien to~ , . : ~ . 

D d 1 Sa,6n de seeioneR de Pachuca, á. seis a o en e . E ui: 
de Mayo de mil ochoCJentoa noventa.,., NRIQ_ 
BARREDO, diputado presi4ente.-JULI~ A..run.ÑO, 
diputaao secretario.-.llSUS, ARl.1~, ~pµ~? .. se; 

cretario. f.. 1 , •·· 1 • ; .. , 

· Por tanto, mando se imprlma, publiq'!.é Y cii· 
cule para au e1ecuci6n. · ,,. . 1 ..... n ~ 

...... -\. º •ff l •. ¡ .... 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Mayo 9 de 
1890.-RAFAEL CRAVJOTO.~RAKÓN F.·RIOEROLL, 
Secretario de Hacienda. · · · "" , 

. ; 1 ! 1 : · ~ t Y¡ ~ '·L ' .. I r" t 

GOBrnRNO GEN~R!I~. . ' 

RAFAEL ORA VIOTO, Gober-nad<Yr O<YMt~u
v., cional del E/11,a(/,o de H i<la,1,go, á BU8 lw.bita-ntes, 

sabed: ( - 1 ,: '-4 ~ • ; 1 .l f •1 7 0d [•";_ ' t J . ...:, ) 

Que por ta· Secretaria.'de Eett:do Y. del"])eapac~o 
de Fomento, Colonizaci6n, Iodustria y Comercio, 

' se me ha dirigidu el. «:Iecreto: que sigue: 1 

11PORFIRIO-DIAZ,>CP'l'eaidente Ocm.Btit:uci01&a1 
de loa Eatiaao.-UMdoa• M~, á BUB ha-
bit®tes, aa.bed: '; ... ! :l· 1' • • l • ; 

Que en viit\id "de la f'~ltad que me confiere 
•.:li. fracción XVI del articulo 85 de la Oo11Stit1,1ci6n, 
-ue~tenido 'bien decretar lo siguiente: 
:).,_. Artlc~li> . único.=De · c!Olií~dadcon lopreve
'-nido en la 1ey de 7 de Ma10 de 1832 y en 1u Re-
glamento de 12 de Juho de 1852, se co~cede 

'priviteg¡o exclusivo por diez añoe al Sr. Luis A.COI· 
ta, por au milquina desarmable y pert,til, para be

~ nefic;W lu fibras de varias plaotu textilea, eepe
.. cialmente ~la.familia de los agavea 1 !'I btle o pita. ":. · .. : .... , . "•ill :,,. , . ·"· • ';., ,J'! 

~;1 '- Er in~~º ·~ ·p0r deiech~ de r.t.éDte 
"'ciento cincúenta pesos: en: tltuloa reconOCLdos ·de 

ladeudap6blica. .• ·: 1 :1 - ·i·.1< • ' " ;, '.;,,, ,.;·1 1. 

\'''•J?Ortuto; mall~o ..W.m~~ pW>Jiq~~u· 
le y ae le dé el detn~iCj~JD~llDJ~n~;:q s!unb 

~: · :1•.l>a<lo eu. ~<Pa~i9 ~~~.P~(~jeco~vo de la 
·Umóo en lléii:ico, 4 · '.t ·u Enero de . 1890 -
. Porji:rw. Díaz.,.AI O. Manuel Ferdndez; Odai-1 
llayor·encargadó de' la 'SéCretarf.& de &t&dO y del 
Despacho de Fomento; -Oolonizaci6n, Industria y 1 
Comercio.11 · . ¡ 

·tr·-;.,~: 1Je · o~nnfualco , ' vd." pU. l\t, :~oiiíaiéDUll y 1. • 

,t'-'ldifliü ffo'elf." ll ,u1~ ' l'l'l n. '.ll i o ·"'\ ~\ l'lh ,,,,, 

, Libertad 1 Constitución. il~xico;~t!:~ero 4i 
-~·:cteJ1889-..M. ·Fn.tUlÓ>:a.roAl~~ del 

Estad" de Hidalgo.~Pachuca.11 :->•• ,J, i~ ""t-' '" ' 1!> 
.r .... ¡: l.}\'l'l"J ,'- 11T'f·1 . l ' [._ 

.. L '!or ~~ ... mand~ 1e 'imprim&; publique y ~ir-
llo: . "CDla. .... , t !1 ' :•u.J,.~L ;·,· t.· . • :~ :·6'.. J;.. .•. i ·~ ~ ·· ( ~ 

B.-Af'A.EL ORA YIOTO, G¡,,,ema.do:r· CJonstiltt
., cional del EBtado de ' Hid,.1,. á · ·habitan-

. tu, sabed: • . ""11°• B'U8 . 
. . ~ . . . . 

d QFue por la 'secre~ría d~ Est~o y dei d~pac- h ~ 
e omento Col · .. · · · h . •. . ontzación, Industria y Comercie 

88 me ª dingido el decre~ que sigue: _ : , 

"PC!RFJRJO DIAZ, Presidente Con1tit,,¡_ . 
cional de loa Estada1 Unidos Meañcano1 · 

1 á sus habitante1, sabed: ' 

. 'uQu~ en virtud de la t'acul~ que me confien 
la frac~16n xy1 del articulo 85 de la Constitución, 
. he tenido á. bien decretar lo eiguiente~ 

;: Ar.tfoulo único.-De conformidad con lo pre••· 
aido en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en au re
glamento de 12 de Julio Je 1852, Be concede pri
Tilegio exclusivq ·por diez años' loa Sres. George 
Raymond y · Alberto Raymond, por tu aparato y 
procedimiento para la puverizaci6n 6 trituración 
de minerales. · -' 

Los iotereaado pagará por derecho de patente 
ciento cincuenta pesos, en títulos reconocidos de 
la deuda pública« , . 

• . : . ;- ¡ ; ~ 

·• u Por tRnto, mando. Pe imprima, publique,circu· 
le y se le ·d~ el debido ·cumplimiento. _ 

Dado en · el Palaci~ · del ' P~e;. Ej~uÍív~ de . Ía 
~Uni6n en México' · 1s de Febrero de 1890. -
PoR~IO Duz.= Al O. Manuel Fern,ndez, Oficial · 

-:Mayor Encargado , de la Secretaria de Eetado. y 
del despacho de Fomen!;o, Colonizaci~, Industria 
y Comercio.11 

· •,' \r io comu~ico -~ Ud. para 1u conocimiento 1 
'dem'8 fine& · :.. ' .i: - . · ., ~ ·-" - ~· 
-~ : . r • . ..t ~ i i ~ ,, " .'I : • ·. , . ·; . 

Libertad y Constitución. Ménco, Febrero .18 
de 1890.-H. FÉRNANDEZ.-Al Gobernador el.el 
'Eatado de Hidalgo.-Pachuca.11 ' ' · · ••• .::.; 

·.: ' Por tanto; ~ando sé iinprima,·publique 1 cir· 
l . • t 1 , , ' ,· , ., 1 l ·~ cu e. . ; ... :, • . . . ' ; . ' ' " ' • 

, ;, Palacio del Gobierno en ;E'achuca,. -F'!bnro !S 
de 18~...-&¡cul Oravioto.-!•ral!"':iaco . V~o 
~ Secretario .de Gobernam6n.. . . , .• ,. 

• I • • ·-~ •I • " " • • ,• • •• ' ' .I~ • l • '.._ • ---· 
RAFAEL ORA VIOTO, Golwrnad:W Comtitucio 

taaZ del Estado «U l!idalgo, 6 BUB .Af'it,.""" 
. " t:lbed: .· ... · _. . -. • ;i, • ._ ), , . , • '. ;,; .,,L 
., ,,,!' ~ • .. ~ • ~ \ ~ • 1: • : ',·¡ ~ t 

· · ·Que V<>r 1i. ·Sec;~~,d~ kat&do ·~-~~l ~ '. ~· 
de Fomento, Colonizaci6n:' lii<lustria y Co:tcio, 

( .. ~· .ha diria-ido lo oue aine: • \ r () 
J ...... .. _. -'T •• ! ,-1!:"_,., . .- ~ l•:J·~·~~l' :::..'llÓJ 6) !..111 

11PORFIRIO DUZ, ·~1 ~ 
de loa E.tadoa-U'Aido. JI~. á..,.. ,_ 
tcmta •. ~:,._" r í1 ur.; mx..fa 
Que en virtud de la facultad que me con~ere 

·' la rr.ci,¡~1 XVI . .teí .ártiaaJo;gs dili:.()oQtita-
ción, he tenido ' bien decretar lo li¡u~:;::ib 

;. Artkulo :6n~-De coúqrmj.~ P.QD.~ pie•e
Dido eQ la ley Cle '1 de Mayo de .183,·¡ en . m 

-'Realamento.de 1! de lulio· de 186i, ~t:o4DCet1e 
(¡ ·;i!egio excl'aaivó ¡)bf 1did aldP áJf-Q.:;J~ m.z 

füvera, por la reforma que ha hecho .miJem.....,_ 
a......ao.lfollM·~1~·.!'MPU!PP'flf .ID 
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• .·- •... ,_. . • ¡ .1 ! .! ·, ; ¡• ~ ' .: 

. El ~nteresado pagara por derecho de ·patente 
aen pesos, en titulo& reconocidos de la dellda 
pútilica. ' \. . . . · " . . , " 

• ~ .. 1 1 • \ 

Por ~nto, mando ae imprima, publique, o~ule 
~ se le dé el deb~do C\Jmplimiento. ' 

· · Dado en· el Palacio del Poder Ejocutivo de la 
Uni6n, en México, á 1T de Febrero de 1889 . .....;. 
Porfi.rio DW =Al e: Manuel Fernd.ndez, Oficial 
cldayor Encargado de la Secretarla de Estado y del ' 
-despacho de Fomento, Colonizaci6n, Induatria y 
Comercio.u 

11Y lo comunico á Ud. para 11u conocimiento y 
Gemú fine9. , • · · 

. . Libertad i Constitución. México, Febrero 17 
-de 1889.-M. FERNÁNDEZ=Al Gobernador del 
Estado de ffidal~r:Pachuca.,, . . . , ;, 

Por tanto, mando 11e imprima, publiqu~ y okcule. 

, .Palacio d~l Gobierno en Pachuca, Febrero 26 
· de 1889.-Rafael Cravio~.-Francisco Valm-
. •uela, Secretario de Gobernación. · ' .: " 
. • 1.- • "J tJ t 

• f" .... ) 

l, 

RAF .A.EL ORA VIOTÓ, Golwrnador C~tit'UCio· 
nat dd Esf,a,@ de Hidalgo; á 8'U8 habitant~. 
·~= ... -.¡ ..... · 

· Qu~ por la Secretaria de Fome~~. COloJ1iza
ción, Induatria y -Comerció ae me ' ha' dirigido· lo 
que sigue: ' " · • ... · · · · · · "·" 

·, sf;. ~ ,·• 1 ',".~tr ~,, .. . 'J~ 

PQRFIRIO DUZ, Preside'flte OoMtitucúm.al de 
·. ~- loa Ellf.ados Unidos MetDicanos, ti s-u.s habita11--
. r e.,sabed: ':·r . ! : -•. ·1_· .;,,. ! . - '") i:! 

;.¡. "... • : ~ J 

!. Q11e en Tirtud ·de-Ja facu1ltad que me confie1' la 
íracción XVI del artículo 85 de la Constitución. 
he teuide j bi~n decretar ló aiguiepte: · . . . 

· . .Artículo -UOico.-De conformidad con lo preve-
• •ido en la ley de 7 de llayo de .1832 y en au ,re

glamento de 11 de Julio de 1852, r.e concede ¡idvi
legio exclusivo por diez años al Sl'. Federico Bo-

1 nú y Kany, por au mM¡uin• para hacer c;garro.e. 

. CONTRATO . 
ü!LEBRADO entre el O. General Cárl~ . Pach~! 

co, Secreto.río de Estado y del Despacho de 
Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
U1i6n y el Ciudadano José E. Maldonado, para 
la construcéión de un, linea de ferrocarril en el 
Estado de Yucatd.n: • 

(CONCLUYE.) 
• La Cornpafiía conce!ionaria trasportar4 gratui· 
tamente la correspondencia pública y el emplea
.do encargado de cuidarla, por el término de la 
conclusión definitivo de la vía, y diez años mú. 
Pasado e1te tiempo, la Empresa celebrará. un con: 
trato·e1pecial con el Ejecutivo de la Unión, par· 
tiendo de bases más equitativas que aquellas de 
que goce el público. Los contratos de esta natuB-
turaleza se renovará.u cada diez afi~. / , J 

, , Art. 34. En el traeporte de postes y alambre 
para telégrafos, gozarÁ el Gobierno· de una rebaja 
de cincqenta por ciento sobre la tarifa de tercera 
·clase, á. que han d:e pertenecer en todo tiempó. · 
. Los rieles y materialeii de com1trucción de ferr!)
cartjteá gozar•ñ tambien de una rebaja de veinti
cinco por ciento con relación i la ~fa coiµun 'de 
tercer~ ~~~se . P~r el .~ete de car~ó~ de piedra de 
proced~ncia nacional ó extranjera, aolaménte se 
colirar,. an centavo '1 meil~o ' por tonelada y por 
kilómetro y el Gobierno. ·t'el}drá. en ella una ret>a,-
ja de una tercera parte. ' 1 

• • " • • " • ,. 

· Art. 35. La Compa.ñia pre11entará á. la. S~cret&- • 
ría de Fomeñto bn informe1anÚal en-el que'se ma· 
niMt~rÁ: .. . ' :· · . ' · · · · '. 

J ,_ ~s nom~~es d.e los te~dores. d~ accfones ·~ 
de'los l~ga~ dé su resi~enc~~,- li&Stl'- : el P,Unto e~ 
sea posible fiJarlo1. . - .. ; r ' : -

• , IL, Los nombres y resid~ncia1de loa dir&.tore1 
y de los empleado~ de l.a Co~pañia.~-' · : . .. · 

. . IIL Una ~esei)a ae la línea del C&Plino qu~lfaya 
111do reconocida y de la línea que se haya . ~o 
pal'& la con"trucción del camino. .. · . · ' 
.... IV. La cantidad recibida poi pasajeroi'i el ·¡;¡4. 
mero ele é1toil en cada cTaae. · · · · · . · 

Loa interesados pagará por derecho de patente 
·.cien pelOll, en tituloe reoooooidós de la deuda 

pública. ' ··· ,. , , ..... . . .. , -..-,;,,) 1 
•· ·i Por tant.O; niaodo'áé'jmpn.:.ni., ~iibliquh~. ~ute. : 

7 ae le dá el debid'o c•Jmplimient'O; '' · ... -· ·· · J"1·' 11 

_, v; La cantidad -~~bida ~r fletea y el n6m8fü 
?e toneladas tras~rt'aclas. , · : ".· .' · ·: ·· >: 
... Vl . U na relao1ón del gasto de dicho ca~ino 1 
'de sus construccfones ftjaa. · · . · '. , . 

. :VII . . Una relación de·. los ·,:deudó8 de dicha 
bOinpiirua. ~n que. !'.'e po~~r' de.111ani6~sw lai di· 
'veííias elipeciea de el!Oll¡ cuya· relación' se ' ·~sen
tará al Sec~tario de F.omen,to el di~meio·' de 11Da4ct .en el falacio del Pode' Ejecutivo de la 

Unión en M~xico, á 17 de Febrero de 1890-
Porfi¡ri,o lXa.s.-Al O. Manuel Femá.ndez, Oficial 

· Mayor En~ de : la Secietaria de :Esta.do y 
• del Deepaeho de Fomento, Oolonlraoi6n,Iodu11tria 
~-. ·Comercio.• · . Jl · ·; ... "·; "~ ' n 1: u ; 1• 1 J11l' J -· 
();J..:. r '·.~"'· ~·e !._ - Í·1 1P ! , ., ~ .:~ ... ; . .,~ ~ !• ¡ J•·:' l 

'- ·1 ~ lo :comunieo ' vd. ·para au conocimientq;; y 
I~mmúloa_ .. _. .. ' !''" ·i .•."''' " "' .... : ,. _.'t·~il 
- ~v 1 • : 1:1"·1.-1 1 " • ' .. :· ) · . • , -. t • •. r : 

lll'lf .U)Mrtacl 7 .Oooatituci6Ja. Múico, .. l'•brel'Q l '1 
¿;.dtt 1890.-,M. J'~. Oficial Jrla.yor.-.A.l Oo-
. )1ernad~r del 'Estado de Hidalgo.,-:Pachuca.11 • ' 

~~''."'Po~ tant.O;'\:liando.ee imprimr.i publiqu~ 1 cil'Cule. 
1 ....... , : •4 '.. ,, ' . ' . ' 

1i-., : '.Palacio del : Oobiemo en Pacht'lca, Fclnero 16 
· ''IJ.890.r-Rafaei·ora'llioto..;.Fnztt.oisoo :V~. 

,Secntario de 6obernacióD.' · ' ,., 
'· ..... ~. ·, , '' '·: · ,f; , ,n. · ; .. ' !· ., 1 '· •• r _· i: ~·· ) 1 

~Ml,-.h: ... , ... =' . '• h ·1. \ _·; P'. ~· ;t _. ~ r! .. : 'L .. . u¡1-'~ 

·.i1 ¡mu., o!:;i·1't~~ t -xo:,a. lf.it -tulo)rif :iirt~J:4· 1is~ a~aq-

-~ . 
- . 

· Eoero de 'cada ~¡;; ·~ 'lbin'8 pi'.Oñto . 'b1é- des
pués de esa fechL'.' .. -·:·:·: ~· '· ., '. · '•, " ,, 

. J , Art.. 86. Las eoncee1onea heohas po1' eete Con-
- r trát<> caducann· por o\:alqui~!•• de ~u c:aueu lfi. 

, guientea:· .-:;.:,. · 1 ; J(,. 1 ; Ji. ·- .~ ~·, .. \ \., , , j . . ··l. 

1 
. · .. ], · Por no ~n11tit0lnl dep.s.it~ qtie expreea é 

' artlaulo ..O de eett!·Oontratio.' 1•· ., , , .:• ' . .. _, '" '" --~· 
IL Por no comenzar. lQll tra~oa, tanto. <\9 re

. 1 "conocimiento como·de construablcJti; j "no llefal'le 
: 1 l. cabo dicha conet-rucoióo en loa perttidosque prt-
: 1 Tiene el artfoulo2.• -' · ,,; .... ' 1 v ¡,., .... ' · 
, 1 . : 111. Por aeder~ · trupuar & hipo&eoar eeta con

cesión, cS los dereo1'oa ciue d9 'ellat ee-~erivu, ' 
" cualquier GoJ>ie"1o cS &atado utraqj~ 6 por ad· 

mitirlo1 como socios en la Compañú.. : . . . , . ,..· 

' ., 

· . • El Ejecutivo declar&R admir,üatrat¡ivamente la 
· · caducidad, tan lue~ como •haya· m4rito ~ello, 

.. Art. 211. En C'IO Cle aadaeidtid por falta de' caib. 
plimieot.o de lo que•~ ilf etdoaio f.• " 
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perder' la Com~ñía las concesiones otorgadas 
por este' ·Contrato; de· las cuales podti' dieponer 
libremente el EjecutiYo de la Unión; pero la Com
pañía retendrá . la propiedad de 1011 edificios que 
baya construido, y la parte de ferrocarril y'telé
grafo que pueda haber establecido, así como los 
materiales, máquinas y herramientas empleádas • 
en Ja.~ obras. Ef QobiQrno de la República, 6 el 
el individuo 6 Compañía á quien pueda haber 
concedid~ el d~r~ho d~ disponer de t.odo, lo ten
drá•e-i:p~ito para'el efecto, median~ él pago pre
,.¡o· que córrespondit, que se hará conforme al ava
·lÚ<> que con este. fin · se verificará por dOI peritoa 

. nombradéí uno por tl8da parte; cuyos peritos nom
brar4n un tercero ánteá de comenzar 1us opera
Oionea, para qne decida en caso de qne haya (alta 
de conformidad. ' " .. ·' •' i . - , 1 1 • . · r , . . 

1 

RAFAEL CRAVIOTO, G~. Condit~ 
_ '11.al tkl Estado ck Hidalgo á sus h-"L~•---•~A 

sabea: , 1 • U.VH"º1-• 

... 
Que por )a Secretaría. de Estado y· del de!pá'.

c~~ de Hacienda y ~d1to Público se me ha . di-
ngido el decreto que 11gue: , . _ 
! • I • • J • '"' 

\,.PÓRFIRI() DIAZ, Presidente Comtitueio'licil 
dt los Estados- Unidos M~os, á 8'U8 habi
tantes, sa'óed: 

... 1' 

11Que hacie11do uso de las fac~ltadea que conce
.di6 al Ejecutivo la ley de 11 de Diciembre de 
:1884', . declarada vigente por la fracción x.· del 
·articulo único de la ley de mgreaos de 26 de Abril 
~el presente año, he ~euido á ~ien de~retar lo que 
ngue:· ·.. ~lt , ., • ; , ... . j~. ·r -: ,., t1 - Si la caducidad . ffiere ocasion&dá -Pº" enajeri&

CiéSn; hipéteca 6 trupa8o <le la c0ncesi6n -,, un 
Oobi roo ex~~njero, 6 por a<lmitirlo como socio, 
·la Com pañill. perderá en ben·eficio de la N aci6n', la 
P.!rte · del ,P"arnino c¡.ue ~ubieh: c0tu!tru~do,- en el 
CILSO de .que, la enaJen¡wt6~, ~upoteca 6 traspaso 
lia~ 8i~o hecha tiort conaen~imientO 6 aproba~6n 

- ',-:: uArt. I;e D~e l.° de ,Tuliq prcSximo venidero 
-loa oaipea e:s:traDjeroa paga"'n á su introducci6n 

'de lli. Cómpállia.. · ·· , ' : ·1' ' ( ' '- • • · 

: ~ · ;Art· 38. ~¡ colonoé linmigrantel, .eíi eu tras
,~rto por. la lfrlea de la Empreaa, goza"'n de las 
.Teba.1'~ é1tip'ul1adu ,en ~1 articulo 33, expidiéndose 
al efecto 6rdenea · e1¡fectale1 por la Secretaria de 

· Fomento.1 , . , _ ' • 
Art. 89. , 1l:f"Oóbierno 'federal tendri. derecho de 

·t.nandar eolocai' uno 6 dos alambrea teleg1'ft~.en 
.lo1 ¡01te1 de la linea de la Empresa, cuyo servicio 
~eer prestad~ 'gil~tu!tamen~. El o~~iemo ft:c\e~ 
estableder¡á ·aua 08c1naa con entera ipdependeneta 
de la• ~ .\Bt Oom.,añia, y con11erval-i al dereo~o de 

·te~~r él lS' de.re~.tj~.oi)tel~gra!M. 'nU:entru lOli ad-
m1matre y pose~ ~t al mismo. · · 
•'_' Art' ~O. Para garantizar el cumplimiilto Clb laa 
\ól>li¡acionea qut\ contrae el conce1ionario por el 
_pr1e~~n~e pont~to, de~1i~r! en el pi~ de cna
tro meses. 'et? el Banbo Nac1obal de México,cnatro 

• ~il ~ell&B, en. cer~ifi~~aa.' ~e. la Deuda pútmcarn.o 
élifend'a, cúyo depooto pe\iderl. en c o de caduc1-
dad, aiendo .cam1a de· insu bsiatencia del ·mismo I 
Contrato rio verificar el concesionario el mencio-
nado dep6si~. en el pl•zo e!tipuJado~ • ' , , . '" 1 
~ H~ico, Octtlbre 11ete de mil ochoCietitos ~ben- 1 
-.Jo,~\1et~~ctrio.;_ .f ~~""" ~<· ~aldb- . 
: .J !;·tor1·~~~·.ii~~· i8 ¡~p.¡~ ·~y,~¡qia~~ ciréu-
le y ae le dé el debido cumpli~~eoto. . · ., : : 1 · 

.-,, Dacfo. en el Pal&Clio del".P~r Ejecnuvo de la 
U~: en.;:M.4xico, : ' 7 de Ocitu~e de, ;188~~ 
Porfirio .DWi .. -Al a General. Cárloa. P~ •. 
8ecret.jo,ch EeWio 1 deli~MCbp, ,de E,om.nto, 
Oolonizaci6n, Indu1~,, Qoµiiuci~I t. ~- .... ::i • . , 

·.n .J¡ eJmi~ .•.•:l!,rlr.it W,.i '1/: '(1l ,, !( · "I ¡\¡¡ ·;i.'f •. l 't 
""'''-~.,,.. .. ,Mnm1nco , 6 l.Ji+ p&l'I\ su COJl•lCllinen o 7 
~m'6 8~:t · ·· ' · , -: , -

- - ; • · l '.'t f , ,., 11 J f; " . : "! t 1: ,., ,. . .., . ' h 
Libertad y Oonatitnei6n. • )(~xia~· á 7 de .Oc· 

-toi>q.-de·ul8119....i.P~Ah Gobema<tor del 
· i Bltadct•ije HMtalp-P;acbQJCA; , , , . ~ , · · 

·i -~ 'P0r' ti.litof'.~a'n'd!>':.·~ tn'ipriti\~~npubl,~~··: 1 1 

'.~ti~~l: 
" c\s~i-~~~11,¡ i:oL ~·1~fo1,ilq . . . - . . ) 

á la República,1por impuesto de r&nta interior de 
timbre, un 50 por. cient.~ 110bre io1 derechos de 
importaciQn, exch1yéndoae los adicionales que 
aatisfacen actualmene, el cual se cobr•"' en loa 
mi11oios ~nninoa-qoe se,haóe con el 8 por ciento 

. aii¡n&do á loa Vinos, aguardientes, licoree y cene-
u.s extranjeros. . • 
•1• :i•Art. ~'.· , La~.fábri~a~. de .. ~aipe1t'n&eiona~e pa
pr&u ,v,ein~ cc1?t~\Tº~. por kil6gra111~ de los· que 
elaboren, aujetándolle para el pago á' l~ ~egl~ ~e 
H establecen en esta ley. · ' ' -: 

' uArt. a: En consecuencia ·de Ju disposiciones 
-anteiioree, cesará deide el citado día 1.0 de Julio 
la oblipcilJn de timbrar loa ·paquetea de waipee 
extranjeros 6 nacionales, per• unos y otros quedan 

• in1jrtie11111rl .1»8go ·~el uiediO por.ciento ·en las yentas 
. ···meDuded r ' .11 i" ,. f' ·· ~ 1. ~. In !.-:.,. .. ~· ... 

uArt. 41.º LU1r.bricaa de naife& nación&lea,há
"'n, en la prin'iera quinceo·a de m811 de Junio de 
: «:4d& ~'fto, 'á'·eon tar deec:le el !presente, .una maliiC•
'~ción P,Or ,triplicido,_ en rq~e'. bajo i>~t..ta de:~-
' CJr 've.rdad;·eipreli&ráD:· ~ ¡,.. · , · _ . 

· . ·•'V ºEl · n~mbre, :4emicilio y ioaci,onalidad del 
#· dueño. / . .-J • • ·" ·1 1 =-"! ¡ :-. · · .. r1:i ;, . 1 

· ' 1"ll El áombre que tleM' la flf.brica 7 el de ' Ja 
cal!!--1 n6mern en que 11e encuentre aituada: •\'1 

. , ,, llL Loa-kil6g~oe de pelO _ de l~ nai~ que 
·"hubiere elabondo en.el &Ao uterior. , . . -

' ¡ 1 • ~ . .. ~ ·~ 

! ·l í1 f : t j •, ··= .. ' • . !, ,t: 
- . f:.·.,, ¡ ,,.,r_ "-! 

• 

... 
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n1iento, el Presidente de laRep6bl' h • 
do d . 1ca se a serAt· 

u1poner que la Secretarla de J t' . 1 · d us 1c1a a co
_mun!que e nuevo á. Jo mpleados d d ti• 
denc1a· y que ésta de · l . e A\1 ~pe 

• m1 cargo a ctrcu le á. qmencs 
corrl!Aponda y recom · d . y 1 d' á d. len e llU puntt1al observancia. 

L'bo igo V p&rast111 efect0& 
.de 118:~~Dn la Constitución. M~xico, Marro 10 

~ · · UBLÁ.N •••••• ••• 1 

.. • · S'Er.r.10N n-g · A VIS08. 

Judiciales. . . 
-"!" FelUipe ~rcla, notario ptblico.,-t>i1trito de Tulanam-1 
-E?-·· n t~mbre de 50 centavo-.--Remate.--En laa dili~en-
au practioadu ' aolicitud del Sr. Roberto Cl"t.vioto para 
la T"enta_ de unoa terrenos que form11ban \'arte de l~ anti· 
gua haciend_a de Caltengo, 1itos en té'rm111G1 do esta oin· 
dad; r prop1oa de sa consorte menor de edl\d la Seflora 
Felfc1taa Puerto de Cravioto, el ciudadano Jue1 del " 
inatancia del di1trito, Lic. Joi:ge Antonio Zamora ha 

: m!'11dadG lle p~da ' la \"eilta de dicho• t~l',l'enos, en' pli· 
blica subasta, senalando para la almoneda con calidad de 
remate, Ñ S&N:_do trein~ y uno del corriente Mayo, 11. las 
n11eve de la manana; aírVlt>'lldo de base para. el' reni~te· la 
cantidad de trea mil pesoa, qÚe ofrece dar al contado ~D. 
Alberto Moreno. · l • · o·• ··.- ;,., 

Lo q:ue ae hace saber al pd.bli1:9,' para que las pefaonas 
qui! q1ue~ hacer p_oat1;1ra, ocurran al Juzgado de prime
ra mstancia del nistrito, donde se lea· ministraran ' -101 
dates qu~ consten de autos ... ,. . , e ']''- - ~ :.,,,;._, 

Tulancmgo, Mayo '1de1890.~elipe Garófa, E.'P. 
111-8-1 

· .Felipe G.cía, notario públioo.~D~rite1 ·de Tulimcin
«0--Un timbre de 50 centavo&.-Edicto.-ED.. Iaa - dili· 
pnc:iaa practicadas en el Jlllgado de-l·~dnsuncia de,es· 
·te distriro, -' solicitud de D. .Angel· M endia, vecino ·del 

::_ mtmicipio de Cuaatepec en este ·mismo di.trite, pidiendo 
- · M le diacierna el cargo de tutor teatamentario cle·loa·me

. norea liij1111 d.e D. Baldomero de lln'.zagorta; el ciudadano 
ha Lic. Jorge A..ntonfo Zamora, ha deoretadó de oonfor- · 

· ~. ~oi. al expresado D: , Angel:Mendia, . .el 
'. -cargo de tutor teatamen:iario. dafinitoiYG- de .1111t nienorea 
~ ~. Oúm- y .Cristina Lanaagorta, eanlirién<lc>le ~ . 

trdaa Ju facul~ é lmponién~ole.toc!u las obli¡two-
. nw,I <¡:ue eon al mumo cargo comopentea.~· ... ,, ·«-: · · t 
• W Y en _eumplimiento ele lo mandado ea el auto_ reltti~o, l 

11e pul>lioa ef preMnte, para loa efecto. lesaleL . . . ,.... . ! 
"Tulaneingo, lrlayo 3 de 1890.-Felipe García, E. P. 1 

0 '>•' , - ,;, : T '.·• , f , p~3-nl 
.bgel H. Amola, noariopd.blioo.-'DiatritodeP~u

ca.-.E. de H.-.Un mnbre ·de 6 cent.iaYoa.-CitacióA.
' Sdone llCl'Md- detintwtado de D.' Vicente ·otvera;
,,-m eiudad&ne Lío. .Leonidee Ba"T&Doo·Pardo; .Juez 3c:i ,c1e 
· i • · i.nat.aneia de eete distrito, ante qui8n. 118 halla radica· 
do el juicio aucmório, ha MñaJado el día nintisiilte del 

·. p?Wnte m•• il IM nueve de Ja maiiana para que rd,.prin
" aíp1o la diligeaeia de inventarioe 10lemne1; lo que ae ha· 

ce saber 11. vdee. en cumplimiento de lo di1pU01to en ; el 
utfcolo S,980 del -Odiigo Oi'ril. · . · , • -: • •:'! 

• · • Para au poblioaci6n 118 upide el pr.ente con timbre 
de ' 6 centaYoa por •W admitido como pobH el . iDte•· 
fado. . 
• Pach~, Ka7e 10 de 1890.-.Aqgel M:. .lrriola, nota· 

,,,-. 11»~ • -- - •. - ···-- .•. - --na-a-1 · 
J~ 2 o 4e 1 • üutu.cla .. 1 aiat.rlto de ·'PMltiuoa. 

11. de 1!......,Ua timbre .. llO oeof9"°"-:-lr. Ckloa ,6.lfaro ., · 
1 Pifia. :....J!:n el jutcio promoYldo "dontta tJ4. ~r ef'"Lio. ... 
Clemente M:ontiel, apoderado de Dofla Victoria Oejadol 
sobre el pago de oclwciento1 ochenta pelOI ('880) que e . 
inteetado de D. Ram6n Alfaro T Pilla de quien" ·ud. 
intenentor, adeuda al de D. _Jacinto Gutitfrrez1 ha ~di· 
c1o el aotor .. ejocnw el t.llo pron.unelado en dioaoa ••toa~ 
7 el Lio. DOl'Oteo Barba Juez 2 o de 1 • In1t.aneia d.e .... 
te cliatrite que oonoce u ellol, ha deoret.ado ele oonformi· 

' .cl&d 1'10 aolicitado. 
:_ · Lo que hatro saber' Ud; ~por medio del prwente_ ··•e í 

IUl'tiri. lo9 ehcto. de una noti6oaoibn en forma. . . 
Paohuoá," JlaJo 1' de UlllO.~Bio&rdo·P. T11le, 1'. P. ·. t 

. . U4t-8-1 
.1.~i.4<tt!u'J ··r Jlb ·1r.1c1.M· . 

~ 

• 

Jm~ga<lo 1 ° de 1 • inatanoia del diatrito de Paohnoa. 
E1tado de HidAlgo.-Un timbre de 60 centa.Yoa.-Otfdula 
hipotecariA.-Ante el .J111.gAdo 1 o de 1 11 in1tancia. da 
"" dietTito ' cargo del Sr. Lie. Adolfo OeMnti1, H ha 
pre1enta.rlo el &r, Lio. Arlalberto G. AndrAda ~:>mdo ª~ 
del'l\do de loa S•llore1 uJ. Pére:s Duarte Y O • e~ ... 
oomerolo, demandando l. D, Trinidad Aooat& la Oll!1tidad1 
de dOI mil poaoa 01170 pago 1111 como el de lot n!~1t1Jt • 
tipo del do1 por ciento menaual gArantiz6 oon la hipoteca 
especial 1 seflalad" de la. º'"'" niimero cuarenta y ocho da1 la 1Alh1 de Mareles de eat .. Ciudad propia de llt padre e 
Sr. Juan Aco1ta, quien constituyó la liipoteoa en fafor 
del d111dor. La par'e aotora funda au demanda en !• ee
oritura plibliot. del día. doa <le Julio de mil ochrnnentoe 
ochenta y ocho q11e el repreaentante :le la 1ooiedad uJ, 
Pérez 0110.rte y O • " y loa expre10.do11· e~llore• ~r,Olta 
otorgaron en eata Mineral, an1e el .Notano ptiblioo .Bi
oardo P6rell Tagla por la que aparece com_P!ob&da la. deu
da, la que clebió haber satisfecho Ó, Trinidad el día tilti· 
mo del o.i:io próximo pasarlo, abonando antretan~ loe 
ré<litoe estipula.dos al <loa por ciento meillttal. . Habtende 
pedido al demandante en au libelo de dama;nda entre 
otras cosas, la. expedición do la ct!dnla pr11Ten1da pof' el 
artloulo 904 del 06digo de procedimientos ói1'iles, el Juz. 

1 gado preveyó de conformidad con tódo lo pedidó en 41. 
En virtud de las con~tancias que proceden, q11eda "*· 

jeta la casa. número ouarenta y ocho-de la calle de More• 
.. los de 11st~ ciudad de la. propiedad del S:t. · Juau Ac.osta 11. 

juicio hipqtE!cario :.lo. q)1e.p11 ,haoll a:'ber á l_as autor_idadea 
y al ptibjioo, para que no ª!l pra.ct1qu~ en la !°eno!onada 
finca ~ngún empargo, t~ína de po8"Sl6n, ~1hgen01=' pre· 

. ·flfUt,oria 6 cualriuiera ?tra.. que .el!torPe~a el cnnfO del 
_.presente juicio y pqs!)sión mfen~I\ que _por este ir:nto: 10 
.. confi~re & loa Señq~es uJ1 .P?rez,D~art.e y .o"·." . .. 

Pe.ohuca veintiochp de · .A'.brjL dé mil ocho01entós- -llo-

. vent~. -:;--AdolfiDe¡¡~:\litiS.~¿:ª~~ ~~va.;~! p , ~ "r.3 r 
l.J,,( t' ~ ·..,q·¡··J· ,.,.ii' A: ¡ 1'' ' 1f ."i . . i.: itl . ~ ,J,~4! iJ_;_ . -

. :· _J"vzgado de'1;" inatanci.a del distrito de Atoto1!!1~o-eI 
; Grande.-E. de H.-Un timbre de 60 ~ntavos. -i!ldtcto. 
"_:El ciudaüano "Lic. ·Rodolfo• Isunza,. Juez ' interino de 

'. 'primera instancia <\a este distrito/ por· •1111 auto de . fecha 
• 1 tréinta do ~epti~ih'bre del año próximo pasado .aió por 

ra.dic¡i.do en."ilste J ti'zgado el juicio de intestamen~ría .d.el 
•: SE1 Trinidad Badillo' vecino que fulí ck.la ranchería dt>l 
J! Obote· de' e~tá j~risdioói<'ln¡ y m_andó· •4!·ceaYoqne por 
·',edi91;01qtte1.e ·fiJaráli 'en· la&'pu&J•··páblicoa do esta Ca
" ' blfélÍl'.a. >~adem~Be_pu~licamn ~tres ftoea de di~ 4!n 
· .dl11z df,áá f1.J11os .pon6d1oos nOficia.11• del Estado '1 .,Diario 
·e, del ',Uogar1; dé la Oapit.ál de la Repliblica, • todM lu per
".' áonu q1í11 ii11 drean con· derea!lo a:-10. bienea )aoeDW.,- ya 
·:··"oomo hersd~rÓll'~;ciomo &Oreedorea, pa.ta que-se prueawn 
·.-' '.én este J úzpdd' at: ¡educir 1u1 derecho• en . el término de 
'':"treinta'días contad~ desde ' la feeha ele· la. 11ltima. p•bli
.• li&oicSn' oficial; · apercibilfndoloe que• lli no lo .nri&oao lea 
l .· 'páratll ·el perjuicio 11. que lmbiere lug_ar:en clenteho. . : · 
' "' En cumplimiento".de lo mandad<>. 7 pua lcil efoot.oa le-
. 'ple11epublicael·presente. , .. ,: . '" ... · · .J ' ., 

:'; At•tonilco el . Grande!'Feb~ 12 de, 1890.--.An~o 
· Nrez Ramírcz; aeoretano. · . 1 ••• ~ '·" .. . ~ · .. , ., ·1os-s-a· 

. ' ' " · . ' ti ~ 1 ' -. • ;' • 1 • • ~ • 1 ' ~ 
· ·. , , J uzgr.do 1 o . de 1 ~ ·infta111.ii11>. iW clia\rUo . el• Paohuoa. 
"' ,-Eatado deHidalgo,~Un ~b~ d• 50 ~ntavoe.--.$&

. i' llore• acreed oree da la teatam~tal'.ía del, Sr, J 11an Oana.k 
o: , ·Bl i!eüor Lio. Adolfo .Dtsentia Juea l c:i d• l ~ instan-

' oía.do eat& diatrito ante quien te~ ~cado el juicio 
auceaorio, ha. ••ñalado el día ~e• y aeia deloorriente '- laa 

. · diea de la mañana para qqe dé prin~io la dili¡e. d• 
a ventario1 aolemn ... 

- •· Y de órdm del mismo Se!or J uu, lo ~o u.bar ' 
Ud•. para lo1 efecto. del artículo S~ del C<Sdigc> niYil. 

PINlhuoa, 7 de Jrlqo de 1S90..,....,Jea\ll Silva, N. P • 
. • ~ 1 • .• :'l. ' .{ \. -- -! . .. ~. ~06-8-l 

Juzgado de 1 • inatanoia del distrito da iletatitlán.
B. de H. ,-Ua timbre de 50 oentavoa.-Bl oiudadano Lio. 
Librado Rula, Jun de 1 • inatanoia de ea'8 dl1trito, ha 
piandr.do MI oonvoque ' las peraonu que ae orean oon de
reeho á loa '1ienea del in'8ttado Fr,IQoi1NO Herúndq, 
vecino qLL• fné de Xhoxoteoo, á tln de ~ue chnlre de 
treb&ta dl11 contados lieade la teroer pubboaoi6a de eate 
8 ,ilO, •11e ae publicid da din en diea cllal, M pNRa'-a 
á clecluoi"'la aooi6n que oreu. '8n.er. . -

· Y para loa efeotoe 191alea upido .t pnHnte ea Meta
titlán, ' 81 de M&nQ de 1890.rrO. BPa1ra, aeoretario. 

- , 1oa-a-a 
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Minería. 
:Diputacion da ll!inerí• do i:M?huoa. -~• aeñore• Ign•· 

oio Paniagua, Gmllermo Philhpe y Ennque Peugelly, 
han denuuciado una veta de metal d• plata, 1ituada en.la 
loma de Montecillo del pueblo de San Bartolc de e1te mi
neral, Al Poniente de la noplllera del toro al Oriente de la 
citada loma, al Norte del corro pelen 1 al Sur del oerro 
do la majada del gallo. . 

Lo1 ciudadanoa Jorge Straffon, Florentino Snell, Pria
oiliano Gamica, Ricardo Richarda y Atilano Barrera, han 
denunciado con el nombre de La Trinidad, una veta de 
metal de plata situada en el par&je de padernalea de Azo- · 
:vatla, de e1te mineral, al Poniente de la peiia del dinero, 
. it.l Sm· de terrenoa da 61.rloa Ml\fa, al <:>riente de 101 minas 
_Nemde. y Esperanza y al Norte de las canteritaa. 

Pachuca, Abril 20,de 1890.-Ramon Ro1ale1, Srio. 
. - 106-3-2· 

Diputacion de minería de Paohuca....:.Los ciudadanos 
Pedro y Facundo Godines, Juan y Antonio lalaa, Gabriel 
Rnia y Manuel Eaoárcega, han del)11nciado con el'nombre 
·e.e La Encarnacion, una veta de metal de plata, aitullda 
en terren01 del pueblo de San Bartola de este mineral, al 

. Poniente de eata oindad y al-Sur ~e la mina Refugi~ del 
gallo. , · . 

El ciudadano Miguel Mancera de San Vicente, han de
aunciado·, para anexar al socavon aventurero La Prospe
ridad, do1 minas nuevas •obre vetas de metal de plata 
1ituadaa en la falda Sur del cerro de Santa Clara de este 
mmeral; la 'primera con el nombre de Victl.'ria, al Orlen-

. te de dicho aocavon, al Sur de la miRa El Angel y al Po
niente de la Baperanza, El Aumento, Noche tri1te y De

. liciM:.y la segunda, al Poniente del 1ocavon, al Norte de 
la mina El Parai10 y al Sur de la Carolina. • 
~· ciudadanos Roberto Balurto, Adolfo E. CorUa, 

Eduardo Ci1nero11, IamaelPonco y Máximo Espinosa, han 
denunciado con elnomJ>re de Santa Irene1 una veta de 
metal de plata, que corre de Oriente ' Poniente, aitnada 
en el paraje ·dé ojo de agua de Santa Ro91 ·del Arenal, a! 

· Norte de terreno de Hilario Chavez, al Sd'r de ·krreno de 
Pedro Hejfa, al Poniente del rucho de Leandr" He'rnan

.• dez y al Oriente de terrenos· de Cruz Gonzalez.:¡ , 
Los éiudadanóe ·Ignaoio Honteneltl'O y Felipe' :Ra'fu~a, ' 

• han denunciado iTea vetas de metal de plata que corren 
· de riente' Poniente, ait11ad11a en Atotonilco el Grande: 
· Ja primer" que nombran Loa Cuervos 1e halla al iSur de 
• lOI cerroa de la viga y , del deamonte y rancho de. Joaá 
- Lascano; al Norte de lOI ecote• y rancho. de Pablo, al Po-
• niente de la mina Colon y al Oriente del cerro ,ae San 

Bebaatian y rancho de Jeaua Perez: la lfliUDda nombrada 
· La Dioha1 al Sur del cerro de 108 potr<Je, al Norte de tia
. ri-aa pareJU, al Poniente del cerro del palo gordo y del 

·· Clmino y al Oriento d11l oerro ae Buenui.ta1 rancho de 
Nicolú .Jimenez: y la tercera nombrada Jauja, al Sur del 

·· carro de loti ianquea · ·ra.ncho de Ignacio .L&Zcano 7 llano 
.de lt1t1 Chepillito1, J Norte del rancho de Gregario López 
y oerro del Ohoeo, al P.oniente del oerro lle San Rafael 1 . 
rancho de 108 Sceaa y al Oriente del cerro del CUDp-.-rio ¡ 
6 la oi4nap. y rancho de Lúcu Csbrera. . 

LD..oiucladan08 Oayetano, Francisoo tS Ignacio Pania- , 
·:.sna, han denunciado por abandono, UDA cata antigua, •i- , 

bada 110bre Yeta de metal de plata, 'en· la barranca de · 
.. · Bniaotit.la del Mineral del Monte, al Sur de potraroa de , 
Ole~ Ann11nta y pu.erto de San Pedru, . al Ponie1de de la 1 
ladnllera de llefugio Malo, al Norte de la tuberfa de agna 
limpia ·y al O riente del cerro del Ti•nto. . · · ·, . . . l 

Bl ciudadano .J o9' do · Landero 1 Ooa por la compallta : 

... 
minera de PacJmoa y Real de; Monte, h~· ¡:n~Bciado ~ 
veta de ~atal de plat~que wrre d'9 Norte á Sur, situada 
en eate mm~ral, al Onente·ct'e la mina Guadalupe Hidal· 
go y al Pomente de la de Bartolom' d M d' 

Paohuca, Abril 27 de 1800.-Ramo: Ro:a1i::.· Si'lo. ' 

D. . . 107-8-2 
1putao16n de mmena de Pachuca.,....El ciudadano Jo-

u Calva por•( Y por Pedro Castillo, Cornelio y Nazari<> 
Armenta, h!' dennnciad~ úoa Y~ta de metal de .Plata que 
corre de O•tente á Pomeute, &1tuada en el Mmeral del · 
Monte, ~l lifr de la mina La Pnrfaima, del tuberio de 
agua limpia J d•l barrio de San Pedro Huiaotitla, ai Nor- . 
to del potrero de Juan Cutei.n, al Oriente de la cua de 
Ignaci? PalRCio1 y al Poniente de .lacaiíada del Negro. . 

~l cmdadano Cárloe Sanchez Mejorada pr,r el Sr. Gual· 
teno B. Murdoch, ha denunci&dto:,-Para anexar al BOC.

von a.-entnrero Frazer-Mnrdoch, las minu nuevas de 
metal de plata La Oportunidad y La Argentina aitnadu 
eR el pueblo de Azoyatla de e1te mineral.-Par'a anexar 
al socavon aY&nturero Vicente Dardon, las minas abAndo
nadaa Santo Tomll.I Villanuon y el :Brillante, y laa nue- _ 
vaa La. }nfanta, El Rey y el Cc•nde, 1ituadu en este mi
neral y l'n el puel;>lo de Zerezo.,-Para anexar al llOCAVon 
aventurero Cárloa Pacheco, las minu nnevu Conatitucion, 
Cinco de Mayo, La Indiana y Le Americana, aituadaa en 
·eate mineral y en el pueblo de Zerezo.-.Y para anexar al 
•ocavon aventurero Cravioto, laa mina1 nnevas Bullion, 
Ophir, Sierra Madre y La Altura, situadas en eate mine
ral y en el pueblo de Zerezo. -.Lo. linderne de lu quince 

· minas expresadas constan ¡M>r menor en el aviao del cinco 
de Enero del corriente año, que ae publicó en 108 mime· 
roa 4, 5 y 6 del periódico uOficial., del l!atado, corre:r:n· 
dientee á loa dias 23 y 30 del miamo Enero y 6 d IÍ· 
guiente Febrero. . 

Pachuca, Mayo 4 de 1890.-Ramon Roaales, Srio: 
·: . ·· r : -- ·· IOS-3-2 

· ·. · Diputación de minería de Zimap'11 ·-JAiado de Bidal
-·go.-El ciudadano Oipriano Ponce, originario y ..-ecino de 

esta ciudad, mayor de edad .y minero, ante eaia-dipuia-
1 oión •de minería 'f á. titulo de abandono denWJci6 eon el 
nonil>re de u El Jazminu nna mina aatig):aa cuyo primíiiYo 

-.nomore aat •oomo el de au último poaee~aei¡no..., ul>i
. cada' eri el cerro del Tajo de loa terreno• de Tolimaa, en 

eate municipio. La expre11ada mina carece de otru colin-
dante• y tiene por 1eñas particularea doa matas de pird 
oomo 11. treinta metroa dia•antea de la boca; y' •u veta que 

. al parecer corre de Oriente i Poniente, produce metale1 
· ele plata. ·' · - · ., , 

Se hace 1&ber al público para loe efectoa conaiguiente.. 
·· Zimapán, Abril 20 de 1890.-N'8M>r Baaualdo.-..J•ua 
Oenante•, aecretario • 
. "t • · ¡ - -- " 109-3-2 
tDiputicibri de minería de Zimapú.-Eatado de Hidal 

go.;-Arieo.-El oindadano N'8tor Gooála Yeoino de 
eata ciudad, militar en ~y ma1or de edad, ute ..ta 

- diputaoi6n de lhinerla, ha dennnciado, por enoonU
. abandonada ha ·.,uohllll allOI y clee*"ida, la hacienda de 
· fundición conocida con .i aombre de 1- Animaa, ubica-

r da al Sur de •ta ciudad, . funcUndo.. el denllBOÍo en lOll 
rie1'i08 89 7 90 del 06diao de Kineria 'fiaente, por •· 
óontftne la u:pnuda hacienda ea loa - mucadoa a 
101 artíouloa Oitad01. ' ·· · · -

Para loa efectos legal81 1e publica '1 i--nte. , . 
• . . ! Zimapó, .Abril 00de18110.-N'8tor Buualdo.""'.J-
-- ORvante., uoretario. . _, . · ·. . · · 

110-q...,...1 

(.· ·Aviso·· . .AL ·:·~;PUBLICO~ 
- • • • • 1 ' • • • • • ~ • . ' 

:" • t _."', ~ • l.; ( ·~ 

--··..: :.. l 11 ) 1 ·' ' ' 

Los q~e suscriben hacen-:saber POI'. ~l pr~!iJ~~te,'.·quo ·~-~~ .sri·. ~lid~d 
_;,·:.de age'ntes del Banco Naciomtl de Méiico; '1;ecibirán y ·(\.&mbiarád la: 

:-. mo.neda ,que debe .amortizarse conforme á la:ley ,de 4 de '. Juriió .de 
· .. lt1.81)uy el ~~l~mento · fecha 1 l 'de· Diciembre .'del miBino.'.8.ño~ -.. : .~~ ·e . 

J I- - ~-~:; Co .... n • ~I" • . 
·.M.AQUIV .A~ y .... ~ A 
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